
O F I C I A L 
D E LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 
M U I ! 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
le en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, 9, primero. 
TELÉFONO 13687.—APARTADO 1.038 

HORAS: D E DIEZ A D O C E Y D E T R E S A SEIS 

PRECIO DE SUSCRIPCION 
C E N T R O S O F I C I A L E S DE MADRID.—Llevado a domicilio: al 

mea, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 
O F I C I A L E S FUERA DE MADRID .—Trimestre, 9 pesetas; se

mestre, 24, y un año. 48. 
P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio, mes, 

5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 80. y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 9, primero derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

TARIFA DE INSERCIONES 
Pifias 

Anuncios procedentes de la Excelent ís ima 
Diputación Provincial: linea o f racc ió» . . 0,50 

Idem judiciales: línea o fracción * 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción -.. 2,00 

Número suelto: S O céntimos o o o o 

o o o o o A particulares: 6 O c é n t i m o J 

Ministerio de Agricultura, In
dustria y Comercio 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E R E 
F O R M A A G R A R I A 

Siendo propósito del Instituto de 
Reforma Agraria que el plazo de pre
sentación en los Registros de la Pro
piedad de las declaraciones preveni
das en la base séptima de la Ley de 
15 de septiembre de 1932, fuese úni
co y común para todos los propieta
rios de España, y habiéndose de com
putar dicho plazo a contar desde la 
publicación en los B O L E T I N E S O F I C I A 
LES del anuncio invitando a los pro
pietarios a formular sus declaraciones, 
se procuró que tal publicación se hi
ciese simultáneamente en todas las 
'provincias españolas, y a tal efecto se 
adoptaron las disposiciones opor
tunas. 

Mas no habiéndose conseguido una 
simultaneidad absoluta, pues en algu
nas provincias se insertó el expresado 
anuncio con posterioridad al 10 de 
enero, día en que se publicó en casi 
todas las demás, surge la necesidad de 
determinar de modo definitivo el día 
en que, para toda España, ha de expi
rar el expresado plazo que ha de ser 
común para todos los propietarios, de
bido a que muchos de éstos poseen fin
cas en diversos puntos del territorio 
nacional y a que han de computar la 
extensión superficial de todas a los 
efectos de algunos apartados de la ba
se quinta de la Ley ; y para esa deter
minación se ha considerado conve
niente adoptar el criterio seguido ge
neralmente por nuestras leyes adje-
"vas cuando un término procesal ha 
de ser común para varias personas, 
o,ue no es otro si no el de computar el 
Plazo desde el día siguiente al en quei 
hubiere sido practicada la última ci-
baón, notificación o emplazamiento. 

V siendo'el «Boletín Oficial» de 
5*nta Cruz de Tenerife correspon
dente al día 25 de enero próximo pa-
*«0 el último en que se ha insertado 
e l tan repetido anuncio, resulta que el 
plazo de treinta días establecido en la 
h a s e séptima de la Ley debe entender-
Jj finalizado el día 2 de marzo próxi-
m ° . en que se cumple dicho plazo 
r°n*putado de la manera expresada. 

H ° r lo expuesto, y de conformidad 
^ 0 n e I Consejo Ejecutivo del Institu
y e Reforma Agraria, 
u s t a dirección general ha acordado 
* siguiente : 

R l plazt) d P treinta días establecido 

en la base séptima de la ley de Re
forma Agraria de 15 de septiembre de 
1932 para que los propietarios pre
senten en los Registros de la Propie
dad declaración de las fincas de su 
pertenencia que se hallen incluidas 
en la base quinta de la misma ley, ter
minará en todas \Q& provincias de la 
República Española el día 2 de mar
zo próximo. 

Madrid, 11 de febrero de 1 9 3 3 . — 

E l Director general interino, Ramón 
Feced. 

(Núm. 297) (Gaceta del 14) 

Ministerio de la Gobernación 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E 
A D M I N I S T R A C I O N 

Incurso en el artículo 28 del Re
glamento de 23 de agosto de 1924, el 
Ayuntamiento de Muiños, cuya Se
cretaría ha sido anunciada a concur
so en 27 de abril último. 

Esta Dirección general, haciendo 
uso de la facultad que tiene conferi
da, acuerda nombrar para su desem
peño en propiedad al aspirante a la 
misma don Gumersindo Fernández 
Vázquez, que actualmente sirve la 
del Ayuntamiento de Verea, en la 
misma provincia. 

Madrid, 14 de febrero de 1 9 3 3 . - -

E l Director general, José Calviño. 

Incurso en el artículo 28 del Re
glamento de 23 de agosto de 1924, el j 
Ayuntamiento de Finisterre (Coru-t 
ña ) , cuya Secretaría ha sido anun- ¡ 
ciada a concurso en 27 de abril úl
timo. 

Esta Dirección general, haciendo 
uso de la facultad que tiene conferi
da, acuerda nombrar Secretario de 
Finisterre al concursante don Fafae! 
Pazos Teijeira, caso cuarto del ar
t ículo 20 del precitado Reglamento. 

Madrid, 14 de febrero de 1 9 3 3 . — 

E l Director general, José Calviño. 
(Núm. 2 9 8 ) («Gaceta» del 16) 

En cumplimiento de lo que dispo
ne la Orden de este Departamento 
de 15 del actual. 

Esta Dirección general ha acorda
do que se anuncie en concurso la pro
visión de Intervenciones de fondos, 
vacantes en las Corporaciones com
prendidas en la relación que se inser
ta al final de esta convocatoria, y 
quedando abierto este concurso a la 
publicación de esta Orden en la «Ga-

' ceta de Madrid» y durante el plazo 

de treinta días hábiles, con sujeción 
a las disposiciones siguientes: 

1. * Podrán tomar parte en el pre
sente concurso todos los individuos 
que pertenezcan al Cuerpo de Inter
ventores de fondos de la Adminis
tración local, lo mismo los que estén 
desempeñando que los que estén en 
expectación de destino, siempre que 
tengan capacidad legal para optar a 
la Intervención que soliciten, con su
jeción a las prescripciones del Real 
decreto de 23 de agosto de 1924 y 
Real orden de 16 de octubre del mis
mo año. 

2. * A l efecto de justificar su ca
pacidad legal, los concursantes que 
hubieren ingresado en el Cuerpo al 
amparo de los preceptos del Real 
decreto de 23 de agosto de 1926, con
signarán necesariamente en su soli
citud el concepto en que fueron ad
mitidos a la oposición que les ingre
só en la carrera, el cual determinará 
el derecho del solicitante a optar a 
las plazas vacantes, ajustándose a la 
clasificación que de las mismas se 
hace, a tenor de lo preceptuado en 
el expresado Real decreto. 

3 . a Para el mejor conocimiento 
de las Corporaciones interesadas, se 
reiteran las prescripciones regla
mentarias siguientes: 

a) Intervenciones d e primera 
clase. 

Podrán concursar todos los indivi
duos con veintitrés años de edad 
cumplidos, perteneciente al Cuerpo, 
que tuvieran reconocido su derecho 
con anterioridad a la publicación del 
Real decreto de 23 de agosto de 1926, 
y los que hayan desempeñado Inter
venciones o Jefaturas de segunda 
clase por más de dos años, o de ter
cera clase, por más de cuatro, sin no
ta desfavorable. 

b) Intervenciones de segunda y 
tercera clase. 

Podrán coucursarlas, además de 
los individuos del Cuerpo que en la 
actualidad desempeñen las de cuar
ta y quinta, los que hayan ingresado 
al amparo del Real decreto de 23 de 
agosto de 1926, que se clasifiquen 
en la forma siguiente: 

Apartado A) Con título de Pro
fesor mercantil. 

Apartado B) Con título de Abo
gado. 

Apartado C) Cuerpo pericial de 
Contabilidad. 

Apartado D) Funcionarios del 
Estado, Oficiales de primera y se
gunda. 

c) Intervenciones de cuarta y 
quinta clase. 

Podrán concursarlas los indivi
duos que en la actualidad desempe
ñen plazas análogas y los que hayan 
ingresado en el Cuerpo a tenor de lo 
dispuesto en el citado Real decreto, 
que se clasifican a s í : 

Apartado E) Secretarios de A y u n 
tamiento de primera categoría. 

Apartado F) Secretarios de se
gunda y Secretarios-Interventores. 

Apartado G) Suboficiales y Sar
gentos del Ejército. 

Apartado H) Interventores inte
rinos, entendiéndose que deberán 
pertenecer al Cuerpo de Intervento
res. 

Conforme al párrafo segundo del 
apartado E) del artículo i.° del Real 
decreto de 21 de octubre de 1924, de 
aplicación del Estatuto municipal en 
las provincias Vascongadas, los 
Ayuntamientos podrán exigir a sus 
empleados administrativos el cono
cimiento del vascuence. 

4 . a E l presente concurso se tra
mitará en los respectivos Gobiernos 
civiles, donde habrán de dirigirse 
instancias y documentos de los con
cursantes existentes en la provincia, 
pudiendo también presentar las ins
tancias directamente en las Corpo
raciones en que exista la vacante. 

5. * Los concursantes podrán so
licitar en una sola instancia, dir igi
da al Gobernador civi l , todas las va
cantes existentes en las respectivas 
provincias, acompañando tantas co
pias literales de ellas, debidamente 
reintegradas, cuantas sean las vacan
tes solicitadas. Igualmente deberá 
acompañarse el número de copias de 
todos los documentos que es nece
sario presentar con la misma instan
cia, a fin de que el Gobernador civil 
las remita a cada una de las Corpo
raciones cuya Intervención se soli
cita, previa comprobación y cotejo. 

6. * E n las instancias deberá con
signarse el domicilio habitual del 
concursante, a los efectos de las no
tificaciones que hubieren de serle di
rigidas, la fecha de su nacimiento, la 
clase de Intervención que desempe
ña, con certificación que acredite el 
tiempo que la hubiere servido; y los 
ingresados en las últimas oposicio
nes consignarán, además del con
cepto en que fueron admitidos a di
cha oposición y el número de orden 
con que aparezcan aprobados en la 
relación ele la «Gaceta de Madrid», 
de 7 de mayo de 1Q31. 

7/ Los q u e pertenecieren ai 



Cuerpo con anterioridad al 23 de 
agosto de 1926, deberán presentar 
con su instancia la hoja de servicios 
a que se refiere el párrafo cuarto del 
articule 68 del Reglamento de 23 de 
agosto de 1924, con tantas copias 
cuantas sean las Intervenciones so
licitadas. 

Los que hubieren ingresado con 
posterioridad a aquella fecha, debe
rán acompañar a su instancia una 
certificación que acredite haber prac
ticado durante un año en alguna In
tervención provincial o municipal, 
expedida por el Jefe de la dependen
cia, con el visto bueno del Presidente 
de la Corporación de que se trate. 

Para el anuncio de vacantes por 
las Corporaciones y la celebración de 
concursos, se estará a lo dispuesto 
en los artículos 22, 23, 24 y 26 del 
Reglamento de 23 de agosto de 1924. 

8. ' Dentro del plazo de cinco 
días, una vez transcurrido el que se 
concede para la presentación de las 
instancias, los Gobernadores civiles 
remitirán a cada una de las Corpora
ciones interesadas las copias, debi
damente comprobadas, de las instan
cias y documentos presentados por 
los diferentes concursantes, a cada 
una de las Intervenciones que han 
de proveerse, y dentro del mismo 
plazo las Corporaciones darán cuen
ta al Gobernador de las instancias 
que directamente se hubiesen pre
sentado en la Corporación, con ex
presión de las circunstancias de cada 
solicitante. De unas y otras solicitu
des, formando la oportuna relación 
darán cuenta los Gobernadores civi
les a la Dirección general de Admi
nistración, para que compruebe ¡as 
circunstancias alegadas por cada uno 
y oponga los reparos procedentes, si 
lo creyera oportuno, antes de que 
por las Corporaciones interesadas se 
haga la designación entre los con
cursantes. 

9. a Transcurrido el plazo de pre
sentación de instancias y recibidas 
en las respectivas Corporaciones las 
que se hubieren presentado en el Go
bierno civil de la provincia, será 
convocada la Corporación municipal 
a sesión extraordinaria, a fin de pro
ceder al nombramiento de Interven
tores de entre los concursantes capa
citados legalmente. A los concursan
tes a vacantes de los Ayuntamien
tos de las provincias Vascongadas 
Ies será preciso el conocimiento del 
idioma regional. 

10. Contra 1 o s acuerdos que 
adopten las Corporaciones al hacer 
la designación de la persona que en
tre los concursantes haya de ocupar 
la Intervención, los solicitantes que 
crean que la Corporación ha cometi
do alguna infracción legal, interpon
drán el oportuno recurso contencio-
soadministrativo, previo el de repo
sición, ante el propio Ayuntamiento. 

11. Dentro de tercer día, una vez 
hecho el nombramiento, la Corpora
ción lo pondrá en conocimiento del 
Gobernador civil y de la Dirección 
general de Administración, a la que 
se enviará además la relación del 
resto de los concursantes. Igualmen
te deberán notificar seguidamente al 
interesado el nombramiento que le 
hubiera sido hecho, a fin de que 
pueda tomar posesión del cargo o 
expresar lo que a su derecho con-
vehga. 

í2 . L a Dirección general ordena
rá la publicación de los nombra
mientos recaídos en la «Gaceta de 
Madrid» y su resolución en el B O I . F -
T N O F I C I A L de la provincia. E n e! 
plazo máximo de treinta días, a con
tar desde la publicación en la «Ca
reta» de los respectivos nombramien
tos, deberán los interesados posesio

narse de sus cargos, comunicándolo 
a la Dirección general de Adminis
tración y al Gobierno civil , inmedia
tamente de verificada, bajo aperci
bimiento de incurrir en responsabi
lidad administrativa, tanto la Corpo
ración como los interesados, por in
cumplimiento de lo que se ordena. 

13. E n el acto de la toma de po
sesión deberán los interesados acre
ditar Jcon las certificaciones proce
dentes, que no tienen antecedentes 
penales y observan buena conducta, 
cuyos documentos quedarán unidos 
a su expediente personal respectivo. 

14. Las Corporaciones que dejen 
transcurrir los plazos que se citan 
sin llevar a cabo las diligencias que 
quedan reseñadas así como las que 
acuerden no resolver el concurso, se 
consideran decaídas de su derecho, 
de conformidad con lo establecido 
por el artículo 28 del Reglamento de 
23 de agosto de 1924, que determina 
que corresponderá el nombramiento, 
en este caso, a este Ministerio. 

15. E l concursante en quien reca
yera el nombramiento, que no se pre
sente a tomar posesión sin causa 
justificada, y apreciada así por la 
Corporación respectiva, en el plazo 
de treinta días, desde su publicación 
en la «Gaceta», se entenderá que re
nuncia al cargo y la Corporación re
solverá nuevamente el mismo con
curso, con sujeción a lo prevenido en 
el artículo 26 del citado Reglamento 
de 23 de agosto de 1924. 

16. S i el individuo nombrado In
terventor estuviera sirviendo en pro
piedad otra Intervención, la toma de 
posesión en la nueva originará, au
tomáticamente, la vacante de la que 
desempeñaba. 

17. Los Gobernadores civiles dis
pondrán la inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la presente Orden de con
curso, y cuidarán del más exacto 
cumplimiento de sus disposiciones, 
a fin de evitar toda complicación que 
pueda alterar la normalidad del con
curso que se anuncia, perturbando el 
ordenado funcionamiento en las ofi
cinas y locales que al mismo afec
tan. 

Madrid, 15 de febrero de 1 9 3 3 . — 
E l Director general, José Calviño. 
Relación que st cita de las vacantes 

de Intervenciones de fondos, pro
vincial y municipales, con expre
sión de la categorfa y sueldo asig
nado a cada una. 
Albacete: Yeste, quinta categoría, 

4.000 pesetas. 
Alicante: Torrevieja, quinta cate

goría, 4 .000 pesetas. 
Almería : Adra, quinta categoría, 

4.000 pesetas; Cuevas del Almanzo-
ra, quinta categoría, 4 .000 pesetas. 

Baleares: Ciudadela, quinta cate
goría, 4 .000 pesetas. 

Cád iz : Jimena de ía Frontera, 
quinta categoría, 4 .000 pesetas. 

Córdoba : Hornachuelos, quinta 
categoría, 4 .000 pesetas. 

Jaén : Torredelcampo, quinta cate
goría, 4 .000 pesetas. 

Huelva : Diputación, tercera cate
goría, 10.000 pesetas; Nerva, cuarta 
categoría, 5 .000 pesetas; Cartaya, 
quinta categoría, 4 .000 pesetas; G i -
braleón, quinta categoría, 4 .000 pe
setas ; Villalba del Alcor, quinta ca
tegoría, 4 .000 pesetas; Trigueros, 
quinta categoría, 4 .000 pesetas; A l -
monte, quinta categoría, 4 .000 pese
tas ; Minas de Ríotinto, quinta cate
goría, 4 .000 pesetas. 

Guipúzcoa : Oñaíe, quinta catego
ría, 4 . 0 0 0 pesetas. 

Murcia : Moratalla, quinta catego
ría, 4 . 0 0 0 pesetas. 

Oviedo: Castrillón, quinta catego
ría, 4 . 0 0 0 pesetas; Pilona, quinta ca
tegoría, 4 .000 pesetas. 

Vizcaya : Guecho, primera catego
ría, 9 . 0 0 0 pesetas; Basauri, tercera 
categoría, 6 .000 pesetas. 

Sevi l la : Guadalcanal, quinta cate
goría, 4 . 0 0 0 pesetas, 

(Núm. 299) ,; (<jp»jiceta»mel 16) i 

Diputación P r o v i n c i a l 
de M a d r i d 

Sección de Fomento. — Negociado i .° 

L a Comisión Gestora ha acordado 
sacar a subasta, con arreglo a los plie
gos de condiciones facultativas y eco-
nómicoadministrativas que se encuen
tran de manifiesto en la Sección y 
Negociado arriba indicados, la ejecu
ción de las obras de ensanche, colo
cación de encintados y pavimento as
fáltico del camino provincial de Cha
martín de la Rosa al Ventorro del 
Chaleco. 

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 105.628,68 pesetas, im
porte a que asciende el presupuesto 
formulado. 

L a subasta se verificará por medio 
de pliegos cerrados, de conformidad 
con el Reglamento de 2 de julio de 
1924, el día 9 de marzo de 1933. 

Las proposiciones se presentarán 
extendidas en papel de 4 ,50 pesetas y 
acompañadas de la cédula personal del 
proponente y del resguardo acredita
tivo de haber constituido en la Caja 
general de Depósitos o en la de esta 
Corporación, la cantidad que repre
sente el 5 por 100 del importe del pre
supuesto de contrata, o sea 5.282 pe
setas en metálico o efectos públicos, 
al precio de su cotización oficial. 

Queda terminantemente prohibida 
la cesión de ios servicios después de 
adjudicados. ^ 

E l licitador que después de consti
tuido el depósito provisional no for
mulare proposición o la presentare nu
la, o constituyendo depósito incomple
to, se entenderá que renuncia en fa
vor de la Beneficencia provincial, a la 
cantidad que represente el 5 por 100 
del depósito provisional constituido. 

E l licitador que resulte adjudicata
rio del servicio ampliará dicha garan
tía al 10 por 100 de la cantidad líqui
da del remate. 

E l plazo de presentación de pliegos 
comenzará al día siguiente de la pu
blicación de este anuncio y termina
rá el 8 de marzo de 1933, durante las 
horas de diez a una, y los depósitos 
que se constituyan en la Caja provin
cial se efectuarán durante el mismo 
plazo, de diez a doce, admitiéndose 
proposiciones en las Oficinas centra
les y en la Dirección de los Estableci
mientos de Beneficencia provincial. 

Las proposiciones y resguardos de 
lianzas provisionales y definitivas de
berán proveerse de los correspondien
tes timbres provinciales. 

Modelo de proposición 

Don que habita en calle 
de número .... enterado del anun
cio publicado con fecha y de las 
demás condiciones que se exigen pa
ra tomar parte en la subasta de 
se compromete a tomar a su cargo las 
mencionadas obras, con estricta su
jeción a las condiciones fijadas, por la 
cantidad de ... pesetas ; igualmente se 
compromete a abonar a los obreros la 
remuneración por jornada legal y ho
ras txtraordinarias, que no será infe
rior a los tipos que se abonen en la lo-
caüdad donde las obras se verifiquen, 
onforrqe a lo establecido por las en-

lidades para ello competentes. 
Madrid, 16 de febrero de 1933.—El 

Secretario, Sinesio Martínez. 
( O — 1 4 8 ) 

Ayuntamiento de Madrid 

S E C R E T A R I A 
El excelentísimo Ayuntamiento, en 

Sesión de 27 de enero .último, acordó 
anunciar concurso público para con
tratar las obras de pavimentación de 
la calle de Francisco Mora (antes Mar
celo l sera y Francisco Puig), con 
arreglóla lospuegos de condiciones 
redactados al efecto, por importe total 
de 290.802,63 pesetas, y la conserva
ción gratuita de aquéllas durante un 
añ<** T — 1 

E l plazo del concurso es el de ocho 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en la «Ga
ceta de Madrid», y durante dicho pla
zo podrán presentarse proposiciones, 
de diez de !a mañana a una de la tar
de, en el Negociado de Subastas de 
la Secretaría, y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos de Congre
so y Hospital, cuyas proposiciones 
deberán estar extendidas en papel de 
la clase sexta, en pliegos cerrados y 
lacrados, y acompañadas por separado 
del resguardo que acredite haber con
signado en la Caja general de Depó
sitos o en la Depositaría municipal la 
cantidad de 14.540,13 pesetas en con
cepto de depósito provisional, reinte
grado con los sellos municipales espe
ciales de subastas, a razón de 10 pe
setas por cada 500 ó fracción de ellas, 
durante los expresados días y horas 
que comprende el plazo del concurso 
y en los sitios antes mencionados. 

L o s pliegos de condiciones faculta
tivas y demás antecedentes estarán de 
manifiesto, durante los mencionados 
días y horas, en el Negociado de Su
bastas del excelentísimo Ayunta
miento. 

L o s licitadores declararán en sus 
proposiciones las remuneraciones mí
nimas que habrán de percibir los 
obreros que utilicen por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordina
rias. 

A s i m i s m o vienen obligados los lici
tadores al cumplimiento de la lev de 
Protección a la producción nacional de 
14 de febrero de 1907. 

T e r m i n a d o el plazo del concurso se 
procederá al día siguiente, a las doce, 
a la apertura de los pliegos presenta
dos, los cuales pasarán, en unión del 
expediente, a estudio de la Comisión 
de Ensanche, a tenor de lo determina
do en la condición 12 del¡ pliego de las 
eco nóm i ct -ad m i n i st rat i vas. 

E l r e m a ; nte constituirá en la Caja 
general de Depósitos, en concepto de 
fianza definitiva, para garantizar el 
cumplimiento del comprorriso con
traído, ta cantidad de 29 .080,26 pese
tas, que le será devuelta a la tern-¡na
ción del contrato, previa la certifica
ción correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este 
concurso «• r á n de cuenta del adju
dicatario. 

L o que se anuncia al público P a r a 

su conocimiento. 
Madrid, 16 de febrero de 1033.*""**»' 

Secretario, n. Berdejo. 
(o.—145) 

Jefatura de Obras públicas 

Instalaciones eléctricas 

A los efectos reglamentarios pro
cedentes, pe inserta a continuación, 
en el presente B O I . K T ' N OFKIAI . , ' A 

concesión otorgada por la Jetatura 
de Obras Públicas de esta provincia, 
en virtud de las facultades conferi
das por la ley de 20 de mayo óltinjo, 
a la Seriedad Anónima Unión fc'** 
trica Madrileña, relativa a la reforma 



je la línea de transporte de energía 
eléctrica de Madrid a Yeles, én la 
parte comprendida entre lá subesta
ción del Cerro de la Plata y la case
ta de transformación de Valdemoro, 
destinada al suministro de energía 
a ja fábrica de cementos «Hispania», 
en el término de Yeles, y a otros va
rios lugares e industrias. 

Madrid, 9 de febrero de 1 9 3 3 . — E l 
Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

Concesión qué te cita 

Examinado el expediente instruí-
do en virtud de instancia suscrita por 
el Consejero y Director Gerente de 
la Sociedad Anónima Unión Eléctri
ca Madrileña, en solicitud de auto
rización para llevar a efecto la refor
ma de la línea de transporte de ener
gía eléctrica establecida de Madrid a 
Yeles, en la parte comprendida en
tre la subestación del Cerro de la 
Plata y la caseta de transformación 
de Valdemoro, destinada al suminis
tro de energía a la fábrica de cemen
tos «Hispania», situada en el térmi
no de Yeles, y a otros varios lugares 
e industrias. 

Visto además el proyecto que a la 
expresada petición se acompaña. 

Vista también la recapitulación 
del expediente y la propuesta de au
torización formulada, con fecha 17 
de diciembre último, por el segundo 
Ingeniero Jefe, señor Blanc, y 

Visto asimismo el informe emitido 
por el señor Abogado del Estado, 
que, si bien considera que se pudie
ra haber denunciado inmediatamen
te la construcción y reforma abusi
vas de la línea, reconoce ser doctri
na establecida la de la Real orden de 
15 de febrero de 1902 (que autorizó 
la subsistencia de las instalaciones 
abusivas que no ofrecieran grave 
peligro inminente ni estorbo perjudi
cial a obras o servicios públicos, ni 
a particulares, con tal que dentro del 
plazo de seis meses, después de in
vitados sus dueños al efecto, promo
viesen el expediente de legalización 
y a él se atuviesen), y termina enten
diendo que se puede otorgar la au
torización con las condiciones que se 
indican en los informes técnicos, aun
que sin perjuicio de las responsabi
lidades derivadas del tiempo en que 
se ha usado indebidamente de la lí
nea. 

Resultando: que el mencionado 
expediente de reforma se ha tramita
do con arreglo a los preceptos del 
Reglamento de instalaciones eléctri
cas y demás disposiciones que le son 
de aplicación. 

Considerando: que a más de la 
expresada opinión favorable del com
petente en Derecho, no hay indicio 
ninguno aportado por nadie ni por 
nada al conocimiento oficial, que in
duzca a poner en duda la posibilidad 

e£al y conveniencia de autorizar la 
instalación reformada de que se tra
ta, si bien sea bajo la elemental re-
erva, como siempre ha de entender. 

m ' 0 ( 1 q«e se cumplan satisfactoria-
^ente las condiciones de la misma 
autorización. 

Considerando: que ante el hecho 
«-hallarse establecida va y funcio
nando la instalación. v efectuada su 
icin,Ha d e d a r C l i r s ° • »• BO-

conflr a , m í s d e e x i s t i r e l Permiso o 

exista c o n f ¡ « ™ d a por la no 
«ftencia de reclamación alguna en 

r» este caso i 
pública información 

contra h\ 1 / w a , I M M , o r> alguna ei 

* h \„ Jk P U b I i C a ¡ " d a c i ó n , pero 
'<»s dem ^ ^ a d 0 d p h í * " ™ - n t e todos 
vigente R . 7 , m M e s Por el 
le .9,0 R ^ ' n m e n , n de d , marzo 

as; y 'nsM.nriones Héctri-

°>ns ;derando ; — í¡ a L condi-
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ciones formuladas por el segundo In
geniero Jefe se añade la indicada por 
el señor Abogado del Estado, res
pecto a responsabilidades posibles 
por la ejecución y servicios abusivos 
de la obra, quedarán perfectamente 
atendidos y garantidos todos los in
tereses públicos y privados que a la 
Administración incumbe amparar y 
expedito el camino para la aplicación 
de las sanciones previstas y ordena
das por las leyes. 

E l Ingeniero Jefe que suscribe, en 
uso de las facultades que le confiere 
la ley de 20 de mayo último, acuerda 
conceder la autorización solicitada 
con las condiciones siguientes: 

1.* Se autoriza la instalación y 
funcionamiento de la línea de con
ducción de energía eléctrica que la 
Sociedad Anónima Unión Eléctrica 
Madrileña tiene establecida entre la 
Subestación del Cerro de la Plata y 
Valdemoro, si e*n ella no se infringe 
ninguna de las prescripciones del 
Reglamento vigente de 27 de marzo 
de 1919, artículos 35 al 40 , en cuanto 
a disposición, dimensiones y natura
leza y calidad de elementos, aparte 
las demás de detalle que en las pre
sentes cláusulas se concretan. 

L a estructura y las dimensiones 
de conjunto y de detalle de los pos
tes han de ser las que se indican y 
justifican en el proyecto que ha ser
vido de base al expediente, firmado 
por el Ingeniero don Andrés Martí
nez de Velasco, con fecha 20 de ma
yo de 1929; y la separación entre los 
mismos habrá de reducirse cuanto 
sea necesario donde quiera que los 
conductores más bajos se hallen, o 
puedan quedar alguna vez, por su 
dilatación, a menos de seis metros del 
terreno. Análogamente habrá de mo
dificarse la situación y aun las di
mensiones de los postes cuanto pre
cise para que nunca puedan estar los 
conductores a distancias menores que 
las mínimas reglamentarias, de teja
dos, terrazas o cualesquiera cubier
tas de edificios, ni tener contactos 
con los troncos o las ramas de árbo
les próximos a la línea. 

Los conductores han de ofrecer en 
todo momento resistencia no inferior 
a 40 kilogramos por milímetro cua
drado, habiendo de demostrar esto 
el concesionario en la forma que más 
fácil le sea, pero con la garantía de 

T 
en la hoja número V I del mismo, el 
primero en el kilómetro 2 3 , 4 0 0 de d i 
cha carretera, y el segundo en el k i 
lómetro 0 , 2 6 0 del expresado camino. 

b) E l empotramiento de las co
lumnas en los macizos de hormigón 
no será menos de tres metros. 

c) E n iguales condiciones que el 
cruce con la carretera provincial de 
Pinto a San Martín de la Vega, ha 
de haberse ejecutado el del camino 
de la general de Andalucía a San 
Martín de la Vega. 

d) Estando incluido en el plan de 
caminos vecinales el que saliendo del 
kilómetro 14 de la general de Anda
lucía termina en el kilómetro 18 de 
la general de Castellón, la Sociedad 
Unión Eléctrica Madrileña vendrá 
obligada a ejecutar en igual forma el 
cruce correspondiente tan pronto co
mo se le avise la oportunidad de ha
cerlo. 

e) E l concesionario no interrum
pirá en ningún caso ni momento el 
tráfico de las carreteras o caminos, y 
habrá de atenerse en cuanto a estas 
vías afecte a las indicaciones del per
sonal encargado del servicio de las 
mismas. 

4. * Para el cruce del ferrocarril 
de Madrid a Badajoz, que aunque 
proyectado en su kilómetro 8,450, co
rrespondiente al paso a nivel de la 
carretera de Andalucía, se ha debido 
hacer en el kilómetro 8,442, el del 
ramal de Villaverde a Talleres de la 
Nacional del Oeste, kilómetro 0 ,450, 
y los de la línea de Madrid a A l i 
cante, kilómetro 9,850 y kilómetro 
24,000, se han de haber tenido en 
cuenta y siguen rigiendo las pres
cripciones generales contenidas en el 
apartado primero, de la Real orden 
de 17 de febrero de 1908, y en la de 
5 de enero de 1917. 

5. a E l cruce del río Manzanares 
ha de haberse ejecutado con sujeción 
al mismo proyecto de 20 de mayo de 
1929, debiendo haber empotrado los 
postes tres metros, por lo menos, en 
los macizos de hormigón que Ies sir
ven de base. 

Y la Sociedad concesionaria será 
siempre responsable de los daños de 
todas clases que sufra el cauce del 
río por efecto de esta obra, viniendo 
obligada a repararlos a su costa de 
modo que aquél quede sin alteración. 

6. a Los cruces con líneas telegrá-
laboratorio de solvencia técnica reco- \ ficas o telefónicas han de estar he-
nocida. Y análogamente, habrá de 
demostrarse que la rigidez dieléctri
ca de los aisladores es la que se de
cía en el mencionado proyecto. Y , 
en general, cualquier elemento de la 
línea que no sea del tipo, condicio
nes técnicas, forma y dimensiones 
consignadas en el mismo proyecto, 
habrá de ser reformado o reeempla-
zado satisfaciéndolas. 

2 / L a tensión mecánica de cada 
vano ha de responder a la condición 
de que el esfuerzo de tracción de los 
conductores no sea superior a siete 
kilogramos por milímetro cuadrado, 
cuando la temperatura sea de 10 gra
dos centígrados y el viento produzca 
el máximo efecto previsto en el ar
tículo 38 del Reglamento, teniendo 
en cuenta, para este cálculo, los efec
tos de dilatación lineal debida a la 
temperatura y de alargamiento elás
tico del cobre empleado. 

3 / Respecto a los cruces con ca
rreteras y caminos ordinarios en ge
neral, aparte cuanto se derive de las 
condiciones que preceden, habrán de 
estar cumplidas las particulares si
guientes : 

a) E l cruce con la carretera de 
Madrid a Cádiz v el del camino al 
Cerro de los Angeles, se hallarán de 
acuerdo con las disposiciones adop
tadas en el provecto v que aparecen 

chos en ia forma propuesta en el re
ferido proyecto, y sin dejar incum
plida ninguna de las prescripciones 
del artículo 39 del Reglamento. 

7. a Las tarifas por las que se fac
turen los suministros de energía to
mados de esta línea no podrán exce
der a las siguientes, que se conside
rarán autorizadas: 

Por contador de fuerza, pesetas: 
Por un kilowatio-hora medido en 

alta tensión, durante las horas del 
día, 0 , 2 5 . 

Por un kilowatio-hora, medido en 
alta tensión durante las horas de la 
noche, 0 ,35 . 

Por contador para luz: 
Por un kilowatio-hora, medido en 

alta tensión, lo mismo de día que de 
noche, 0 , 6 0 . 

8. a L a inspección de esta línea y 
de su servicio, en cuanto sea necesa
rio para que a la Administración 
conste que se halla establecida y se 
conserva y funciona conforme a las 
expresadas debidas condiciones, se 
llevará a cabo por la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia, sin 
perjuicio de la que ejerzan o hayan 
ejercido ya, en las partes que respec
tivamente les afecten, los demás ser
vicios y entidades que han aportado 
informes y prescripciones para esta 
autorización, cuyas respectivas actas 

de reconocimiento y conformidad de
berán ser entregadas por el conce
sionario en dicha Jefatura, en el pla
zo más breve posible, pero no mayor 
de tres meses, a contar de la publi
cación de la presente en el BoLETftn 
O F I C I A L . Y serán de cuenta del con
cesionario, previos los correspon
dientes presupuestos o cuentas, to
dos los gastos y remuneraciones que 
la inspección y reconocimientos d i 
chos originen, con arreglo a los ti* 
pos y normas que rijan sobre la ma
teria. 

Y no habrá de pasar más de dos 
meses, después de entregadas todas 
las actas aludidas en la Jefatura de 
Obras Públicas» si no es por moti
vos ajenos al concesionario, para que 
la misma pueda efectuar la inspec
ción o reconocimiento general que le 
incumbe; operación indispensable, 
y en la cual no ha de aparecer in
fracción ni omisión alguna, para que 
en lo sucesivo se pueda ya conside
rar plenamente legalizada la obra. 

9. a Tanto la Sociedad construc
tora y usuaria hoy de esta línea, co
mo quien quiera que la posea y use 
en lo sucesivo, han de haber cum
plido y deberán seguir cumpliendo 
todas las disposiciones vigentes y 
aplicables en este caso, tanto en el 
orden fiscal camo en lo referente a 
la ley de protección a la industria 
nacional y a contratos y accidentes 
del trabajo, inscripción en el Regis
tro de la Propiedad industrial, etcé
tera. 

10. La autorización se concede 
sin perjuicio de tercero, dejando a 
salvo el derecho de propiedad, pu
diendo siempre la Administración 
ordenar las modificaciones que juz
gue necesarias y aun decretar la ca
ducidad, por causa de mayor utili
dad o conveniencia pública, y caerá 
en caso de caducidad por resultar en 
cualquier momento insatisfecha cual
quiera de las condiciones que se im
ponen, sin perjuicio de la indemni
zación de daños y perjuicios ocasio
nados, ni de las demás responsabili
dades que para el propietario o usua
rio de la línea puedan derivarse de 
la infracción o descuido. 

11. Tampoco exime el peticiona
rio la autorización de las responsabi
lidades derivadas del tiempo en que 
se ha usado indebidamente de la lí
nea no autorizada. 

12. Dentro del máximo plazo de 
tres meses, a partir de la publicación 
de la presente, ha de promover el con
cesionario la legalización de todas las 
líneas establecidas en derivación de 
las que ahora se autoriza, y para las 
cuales no exista aún la plena autori
zación reglamentariamente necesa
ria. 

Es copia, E l Ingeniero Jefe, V a 
llejo. 

(O.—146) 

Providencias j u d i c i a l e s 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
D E M A D R I D 

Don José Fernández Alonso, Oficial 
de Sala de la Audiencia territorial 
de Madrid, 
Certifico : Que ante la Sala prime

ra de lo civil de esta Audiencia terri
torial y Relatoría Secretaría de don 
Juan Manuel Corujo, se '1. *. seguido 
autos a instancia de don Ricardo Mu-
náiz de Brea, con doña luana de la 
Viña Tavares y el excelentísimo señor 
Fiscal sobre divorcio, en s cuales v 
por la referida Sala se h i dictado 
sentencia, cuyo eneabernmieno y ajar
te dispositiva son romo sigue : 



Sentencia número 59 
E n la villa de Madrid, a nueve de fe

brero de mil novecientos 
treinta y tres. Habiendo vis
to los. presentes autos, pro
cedentes del Juzgado de pri
mera instancia número 11 de 
esta capital y seguidos en
tre partes : de la una, como 
demandante, don Ricardo 
Munáiz de Brea, mayor de 
edad, casado y de esta ve 
cindad, que está defendido 
por el Letrado don Juan Ma
ría Rivera y representado 
por el Procurador don A l 
fonso Soto, y de la otra, 
(orno demandada, doña Jua 
na de la Viña lavares, q u 1 

no ha comparecido en estos 
autos, por lo que respecto a 
la misma se entienden las 
actuaciones con los estrados 
del Tribunal, siendo tam-
bien el excelentísimo señor 
Fiscal, sobre divorcio, 

Fallamos 

Que debemos declarar y dect ua'v.cs 
la existencia de ía causa de 
divorcio determinada con la 
duodécima del artículo ter
cero de la Ley de dos de 
marzo de mil novecientos 
treinta y dos, así como tam
bién el divorcio de doña Jua
na de la Viña Ta vares con 
don Ricardo Munáiz de 
Brea, sin culpabilidad para 
ninguno de los dos cón
yuges, haciéndose extensiva 
la declaración a la disolu
ción del matrimonio celebra
do por dichos señares, con 
todas sus consecuencias le
gales, sin hacer especial con-
dena de costas en esta litis. 
Y una vez firme esta sen
tencia, dése cumplimiento al 
artículo setenta y nueve de 
aquel Cuerpo legal. 

Así por esta nuestra sen
tencia, que a más de notifi
carse en estrados y de ha
cerse notoria por edictos se 
insertará su encabezamiento 
y parte dispositiva en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia y «Gaceta de Ma
drid», por la rebeldía de la 
demandada, doña Juana de 
la Viña Tavares, !o pronun
ciamos, mandamos y firma
mos.—Domingo Cortón.— 
Modesto Domingo. — José 
Méndez Novoa.—Pedro Na
varro. (Rubricados.) 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la ante
rior sentencia por el Magis
trado don Modesto Domin
go Calvo, Ponente que ha 
sido en estos autos, hallán
dose celebrando audiencia 
pública la Sala primera de 
lo civi l , acto seguido de su 
pronunciamiento, de q u e 
certifico.—Ante mí, P . H . , 
Luciano Corujo. (Rubri
cado.) 

Es copia conforme a su 
origina^ a que me refiero. 

Y para que conste y remitir para su 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, pongo la presente, 
que firmo en Madrid, a quince de fe
brero de mil novecientos treinta y 
tres. 

E l Oficial de Sala, 
P . H . , 

Arturo Ruiz 
(A . -418) ' 

J U Z G A D O S D E 1.' I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

C É D U L A D E N O T I F I C A C I Ó N Y E M P L A Z A 
M I E N T O 

Por el Juzgado de primera instancia 
número 14 de esta capital, en los au
tos de divorcio seguidos a instancia de 
don Fernando Fúster-Fabra y Pu ig , 
con su esposa, doña Francisca Ma
nuela González y González, se ha dic
tado la siguiente: 

Providencia 

Juez, señor F . Lasso. Madrid, trece de 
febrero de mil novecientos 
treinta y tres. E l anterior 
escrito, con la certificación 
y papel de pagos al Estado 
que se acompaña, únase a 
los autos de su razón, pón
ganse en dicho papel las 
oportunas notas, y devuél
vanse las mitades superio
res al Procurador señor Cor
dón, y estimando cumplida 
la providencia de veintiuno 
de enero último, se admite 
la demanda de divorcio for
mulada a nombre de don 
Fernando Fúster-Fabra y 
Puig , y sustancíese por los 
trámites del juicio declara
tivo de menor cuantía, con
firiéndose al efecto traslado 
de ella, con emplazamiento, 
a la demandada, su esposa, 
doña Francisca Manuela 
González, para que, dentro 
del término de veinte días, 
comparezca y la conteste, 
cuyo emplazamiento, me
diante ignorarse su actual 
domicilio y paradero, se le 
hará por medio de edictos, 
fijándose uno en el sitio pú
blico de costumbre y publi
cándose otros en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia y 
en la ((Gaceta de Madrid». 

Lo manda y firma su se
ñoría, de que doy fe. — 
F . Lasso. — Ante mí, José 
Cruz. 

Y para que sirva de notificación y 
emplazamiento a doña Francisca Ma
nuela González González, y para su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia y en la «Gaceta de Ma
drid», mediante a ignorarse su actual 
domicilio y paradero, expido la pre 
senté en Madrid, a catorce dv febi ro 
de mil novecientos treinta y t¡es. 

E l Secretario, 
José Cruz 

( A . - 42*) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el señor Juez muni
cipal suplente e interino de primera 
instancia del distrito del Centro (hoy 
número 4) de esta capital, Secretaría 
del que refrenda en estos autos ejecu
tivos, seguidos a instancia del Pro
curador don Francisco Javier Abella, 
en nombre de San Carlos, S. A . Vasco 
Andaluza de Abonos, contra don José 
María Pérez Rodríguez, domiciliado 
últimamente en el pueblo de E l R u 
bio, sobre pago de pesetas, se notifi
ca a dicho demandado por medio del 
presente, por desconocerse su actual 
domicilio y paradero, la sentencia de 
remate dictada en dichos autos, cuyo 
encabezamiento, parte dispositiva y 
publicación es como sigue : 

Sentencia 

En la villa de Madrid, a dos de abril 
de mil novecientos treinta y 

dos, el señor don Luis Ama
do Reygondaud de Villevar-
det, Juez de primera instan
cia del distrito del Centro de 
la misma, habiendo visto 
estos autos ejecutivos, segui
dos a instancia de San Car
los, S. A . , Vasco Andaluza 
de Abonos, de esta vecin
dad, defendida por el Letra
do Doctor don Manuel Ro-
sende y representada por el 
Procurador don Francisco 
Javier Abella, contra don 
José María Pérez Rodrí
guez, mayor de edad y ve
cino de E l Rubio (Sevilla), 
declarado en rebeldía, sobre 
pago de dos mil ochocientas 
setenta y dos pesetas de 
principal, intereses y cos
tas, y 

Fallo 

Que debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante y hacer 

trance y remate de los bie
nes embargados y de los que 
en lo sucesivo se embar
guen, si fuere necesario, de 
la propiedad del ejecutado, 
don José María Pérez Ro
dríguez, y con su producto 
entero y cumplido pago a la 
entidad ejecutante, Sociedad 
Anónima Vasco Andaluza 
de Abonos San Carlos, de la 
cantidad de dos mil ocho
cientas setenta y dos pese
tas de principal, intereses le
gales, gastos de protesto y 
costas causadas y que se 
causen hasta el completo 
pago. 

Así por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. 
Luis Amado. (Rubricado.) 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el señor Juez de 
primera instancia que la sus
cribe, hallándose celebrando 
audiencia pública ordinaria 
acto seguido de su pronun
ciamiento, doy fe, en M a 
drid, a dos de abril de mil 
novecientos treinta y dos. 

Ante mí, Ricardo Gómez. 
(Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en 
legal forma al demandado don José 
María Pérez Rodríguez, cuyo actual 
domicilio se desconoce, autorizo el 
presente, que firmo con el visto bue
no del señor Juez en Madrid, a die
cisiete de mayo de mil novecientos 
treinta y dos. 

Reproducidos estos edictos en el día 
de hoy. 

Madrid, catorce de febrero de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Ricardo Gómez 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia interino, 

M . G . Patos 

(A.—419) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

E l Juzgado de primera instancia nú
mero 15 de esta capital, en los autos 
seguidos a instancia del Procurador 
don Manuel Martín Vena, en nombre 
del Banco Hipotecario de España, 
contra doña María del Milagro Giro-
na Canaleta, sobre secuestro de finca 
hipotecada a la seguridad de un prés
tamo de quinientas mil pesetas de 
principal, intereses, gastos y costas, 
en los cuales ha dictado la siguiente 

Providencia 

Juez, señor Infante. Madrid, catorce 
de diciembre de mil nove, 
cientos treinta y dos. p o r 

presentado el anterior escri. 
to, únase a los autos de su 
razón, donde surta sus efec. 
tos. 

Como se solicita, y ha-
biendo transcurrido con ex-
ceso el término concedido a 
la deudora, doña Milagros 
Girona y Canaleta, sin que 
haya verificado el pago de ¡a 
cantidad que se la reclama, 
importe de los semestres 
vencidos a que se refiere el 
artículo treinta y tres de la 
Ley de dos de diciembre de 
mil ochocientos setenta 1 
dos, concordante con el diez 
del Decreto-ley de cuatro de 
agosto de mil novecientos 
veintiocho, se confiere al 
Banco 'Hipotecario de Espa-
ña, y en su nombre a don 
Ramón Marsal o a la per-
sona que éste designe, e l se-
cuestro y posesión interina 
de la finca hipotecada en la 
escritura base de estos au-
tos: 

U n hotel con jardín, sito 
en esta capital, calle de Sa-
gasta, número once, que 
ocupa una superficie de dos 
mil trescientos veinte metros 
nueve decímetros cuadrados, 
equivalentes a veintinueve 
mil ochocientos ochenta 1 
siete pies doce décimos de 
pie cuadrado, y linda por su 
frente, con dicha calle; por 
la derecha, según en él se 
entra, con e l hotel número 
trece, propio d e los señores 
Girona y l a señora Iranzo; 
por la izquierda, con la calle 
d e Eguilar, y por el fondo o 
espalda, con la calle de Ni-
casio Gallego, inscribiéndo
s e la hipoteca del Banco m 
el Registro de la Propiedad, 
en el libro mil uno, tomo 
ciento seis, sección primera, 
folio cincuenta y ocho, fin
ca número mil setecientos 
ochenta, inscripción prime
ra, respondiendo dicha finca 
d e quinientas mil pesetas de 
principal y d e ochenta mil 
pesetas para costas y gastos, 
requiriéndose a los arrenda
tarios de la mencionada fin
ca para que, reconociendo al 
Banco como tal poseedor, le 
saiisfagan los frutos y ren
tas. 

Líbrese mandamiento p° r 

duplicado al señor Registra
dor de la Propiedad del Nor
te de esta capital, para que 
tome anotación preventiva 
del secuestro, consignándo
se en él que la cantidad que 
se trata de asegurar con di
cha anotación es la de trein
ta y cuatro mil seiscientas 
cincuenta y una pesetas cin
cuenta y dos céntimos, a que 
ascienden los semestres cu
ya falta de pago motiva es
tos autos, y la de cinco mi¡ 
pesetas más para costas ) 
gastos, líbrese otro manda
miento al expresado Re%^~. 
trador de la Propiedad det 
Norte de esta capital, Para 

que expida certificación en 
relación que acredite el es
tado de cargas que graven 
en la actualidad la finca hi
potecada, según los moder
nos libros, o sea a partir ae 

* 



primero de enero de mi! 
ochocientos sesenta y tres. 

Notifiquese este proveído 
a doña María del Milagro 
Girona y Canaleta, requi-
riéndosela también para que 
satisfaga al Banco deman
dante su débito en el plazo 
de dos días, bajo apercibi
miento que de no verificar
lo se procederá a la venta en 
pública subasta de la finc:t 
hipotecada y a la rescisión 
del préstamo, y asimismo se 
la requiera para que dentro 
de seis días presente en Se
cretaría los títulos de pro
piedad de la finca hipoteca
da, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo se emplearán 
los apremios o se expedirán 
a su costa los testimonios 
o certificaciones que sean 
procedentes. 

L o mandó y firma su se
ñoría, doy fe.—Infante.— 
Ante mí, Fermín Suárez J i 
ménez. 

Y para que tenga lugar la notifica
ción v requerimientos acordados en 
la providencia inserta, respecto de do
ña María del Milagro Girona y Cana
leta, mediante a ignora-se su actual 
domicilio y paradero, expido el pre
sente. 

Madrid, diez de febrero de rail no
vecientos treinta y tres. 

E l Secrlario, 
Dr . Juan Infante 

( A . - 4 2 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

Don Ildefonso Bellón y Gómez, Juez 
de primera instancia número 5 de 
esta capital, 
Hago saber: Que por providencia 

de este día, se ha tenido por solicita
da la declaración de estado de sus
pensión de pagos, que ha pedido el 
Procurador don Enrique Raso Coru
jo, en nombre del comerciante de es
ta plaza doña Angela Basabe León, 
con establecimiento de Papelería e 
Imprenta en la calle de Preciados, 
número diecisiete, y plaza de la E n 
carnación número dos, titulada Casa 
Gaisse. habiendo quedado interveni
das todas sus operaciones y nombra
dos interventores a don Antonio Sa
cristán, don Carlos Caamaño, y el 
acreedor que figura en el p-imer ter
cio, por orden de importancia de cré
ditos, don Manuel Diz . 

J ' O que se publica para general 
conocimiento. 

Madrid, nueve de febrero 'de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

( A . — 4 2 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Por e! presente, que se expide 

cumpliendo lo dispuesto por el Juz
gado de p r i m e r a instancia número 
5« de est capital, por providencia de 

dic ia en el juicio voluntario 
w quiel 1 del comerciante de esta 
IHaza don Valentín Molinero Quesa-
jw, con lespachú establecido en la 
P'aza de! Progresó^ número 10, y ta-
l e r f s en \ ' l l iserde Alto, se ha acor
nado co ¿ai a los acreedores cu-
|os créd s han sido reconocidos, y 
" s que ' ¡n pendientes por recono-

C P r . a J> • jreneral, para tratar del 
convenir Asentado por el quebra-
( " . para M acto, que tendrá lugar 

1 ia S,- mtdtencia de este Juzga-
(l«>. se I balado el día diez de 

irzo pr >r\o, a las dieciséis horas, 

lo que se hace público por medio del 
presente, que servirá de citación a 
los acreedores que no lo sean cita
dos, por ignorarse su domicilio. 

Dado en Madrid, a 10 de diciem
bre de 1 9 3 3 . —El Secretario, Pedro 
Alvarez Castellanos.—Visto bueno : 
E l Juez de primera instancia, Ilde
fonso Bellón. 

( C — 1 0 7 ) 

G E T A F E 
Don Enrique Nieto Díaz, Juez mu

nicipal en funciones de primera 
instancia del partido de Getafe, 
Por el tercero y último edicto ha

go saber: Que don Vicente Pinsada 
Baldó, de sesenta y nueve años de 
edad, natural de Palop (Alicante), 
viudo de doña Juliana Fernández, 
hijo de José y de Josefa, vecino que 
ha sido de Carabanchel Bajo, falle
ció sin testar en el Hospital Provin
cial de Madrid,, el día 12 de noviem
bre de 1931. 

H a comparecido a reclamar su he 
rencia doña Pascuala Más Baldó, y 
se llama a los parientes de dicho cau
sante que se crean con igual o me
jor derecho que dicha señora a la he
rencia, para que en término de dos 
meses comparezcan a reclamarlo an
te este Juzgado, con apercibimiento 
de hacer la declaración de herederos 
en favor de la única que ha compare
cido, si no lo verifica ninguno otro. 

Getafe, 10 de febrero de 1 9 3 3 . — 
Ante mí, Licenciado Antonio Sanz 
Dranguet.—Enrique Nieto. 

( C — 1 0 8 ) 

C O L M E N A R V I E J O 
Don Alejandro Royo y Fernández 

Cavada, Juez de primera instancia 
del partido de Colmenar Viejo, 
Hago saber: Que D . Juan Martí

nez Fuentes, ,de cuarenta y nueve 
años, hijo de D . Juan y de D . a Do
lores, natural de Madrid, falleció en 
Chamartín de la Rosa el 18 de julio 
último sin otorgar testamento, y que 
reclaman su herencia sus dos herma
nos, D . Joaquín y D.* Isabel Martí
nez Fuentes, y sus sobrinos D.* A n 
geles y D . a Enriqueta Martínez L o 
zano, D . Jesús, D . Santiago conoci
do por Isidoro, D . Ramón, D . M a 
teo conocido por Angel , D." Joaqui
na y D." Josefa Martínez Herrero, en 
representación de su padre difunto 
D. Ramón Martínez Fuentes; don 
luán Antonio, D.* Manuela y don 
Anastasio Martínez Pariente, en re
presentación de su finado padre don 
José Martínez Fuentes, y D.* A n 
geles, D." Agustina, D.* Santas, don 
Fernando, D . Juan, D." Juana co
nocida por Francisca, y D . ' Fernan
da Fernández Martínez, en represen
tación de su difunta madre D.* A n 
geles Martínez Fuentes, y la viuda 
D . ' Victoria Serrano Blanco, en la 
cuota vidual. 

Y se llama a los que se crean con 
igual o mejor derecho que los recla
mantes para que comparezcan a re
clamarlo ante este Juzgado, dentro 
de treinta días, apercibidos de parar
les el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho. 

Dado en Colmenar Viejo, a 20 de 
enero de 1 0 3 3 . — (Firmado).— (Fir
mado) . 

( C — 1 0 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

E P T C T O 

En virtud de lo mandado en provi
dencia de esta fecha por el señor 
Juez de primera instancia tittdar del 
Juzgado número 10 de esta capital, 
en los autos d«* juicio eiecutivo que 
por las reglas del articuló ciento 
treinta v uno de la lev Hipotecaria 
se siguen a instancia del Procurador 

don Juan Avi la Pía, en representa
ción de doña Guadalupe Sáinz Ruiz, 
en concepto de heredera de don V i 
cente Gutiérrez Sáinz, contra la Co
operativa de Casas Ba*atas «Orcasi-
tas», se saca a la venta en publica 
subasta, por tercera vez, y sin suje
ción a tipo el inmueble siguiente: 
Una tierra o finca rústica, situada en 

término munxipal de Ca
rabanchel Bajo, al sitio de 
los Carrascales y el Lagar
to, de caber doce lv ctá eas 
y noventa y ocho áreas y 
veintisiete centiáreas. L i n 
da al Norte, tierra de los 
herederos del Marqués de 
Valmediano; al Este, con 
el camino de Madrid a V i 
llaverde y tierras de los he
rederos del Marqués de 
Valmediano; al Sur, con 
estos mismos herederos y 
el Prado Concejo, y al Oes
te, con tierras de los here
deros de don Eduardo Mo
rales, otras de los de San
tiago Esteve, las de don 
Julián Fernández Arjente, 
hoy don Pedro Orcasitas 
Ruiz, y otras de los here
deros del señor Marqués 
de Valmediano. Sobre la 
parte del terreno descrito, 
la Cooperativa de Casas 
Baratas «Orcasitas», se ha
lla construyendo treinta y 
siete hoteles formando una 
manzana, dos de ellos de 
tipo A , y con una superfi
cie de ochenta metros y se
tenta decímetros cuadra
dos cada uno, y treinta y 
cinco tipo B , de cuarenta 
y siete metros noventa v 
cinco decímetros cuadra
dos, de superficie también 
cada uno, y todos ellos cu
biertos aguas. Del total 
número de hotel-s, nueve 
están distribuidos y termi
nados, y veintiocho sin dis
tribuir. 

Para el remate, que tendrá lugar 
en la .Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado 
el día dieciséis de marzo próximo, a 
las once de la mañana, haciéndose 
presente: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente 
los licitadores en la mesa del Juzga
do o en la Caja general de Depósi
tos la suma de once mil doscientas 
cincuenta pesetas. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación ; y 

Que las cargas y gravámenes an
teriores v los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta v queda sub
rogado en la responsabili 'ad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, trece de febrero de mil 
novecientos treinta v tres. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B.° 
(Firmado.) 

(A.—417) 

J U Z G A D O N U M E R O IQ 

EDICTO 
Fn virtud de providencia de esta 

fecha, dictada por el señor luez de 
primera instancia titu'ar del Juzgado 

| número i<) de esta capital, en autos 

de juicio ejecutivo, que por las reglas 
del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria insta el Procurador 
don Lorenzo Olarte y López Carva
jal, en representación de don Satur
nino Pascual G i l , contra doña Fran
cisca Lizcano Mora, se saca a la venta 
en pública y tercera subasta, y sin su
jeción a tipo, el inmueble siguiente : 
Una casa en Dosbarrios y su calle de 

concepción, número dos, que 
linda : por la derecha en
trando, Escuelas públ icas ; 
izquierda, Cosme Moreno* 
Barr io; espalda, Nicolás 
Corcino Herederos, y fren
te, dicha calle de la Con
cepción, no constando su 
superficie. 

E l remate tendrá lugar bajo las si
guientes 

Condiciones 

Primera 
Para torrar parte en la subasta ha

brán de consignar los licitadores pre
viamente en la mesa de!, Juzgado o en 
la Caja general de Depósitos, la can
tidad de ochocientas veinticinco pe
setas. 

Segunda 
L a subasta se celebrará en la Sala 

audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, de esta capital, a las once de la 
mañana del día dieciocho de marzo 
próximo. 

Tercera 
La consignación del precio habrá de 

verificarse dentro de los ocho dias si
guientes al de la aprobación del re 
mate. 

Cuarta 
Los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Quinta 
Las cargas o gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Madrid, diez de febrero de mil no
vecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

(Firmado.) 
V.° B.° 

(Firmado) 
( A . — 4 2 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez 
municipal suplente e interino de pri
mera instancia número 4 de esta ca
pital, en expediente de suspensión de 
pagos, promovido> por el Procurador 
don César Fscrivá, en nombre de 
clon Severiano Blas Dorado, mayor 
de edad, comerciante e industrial, y 
de esta vecindad, con domicilio en la 
calle de Carmen Brugera, número 
53. que entre otras actividades indus
triales se dedica a la construcción de 
fincas, se anuncia al público en ge
neral y especialmente a sus acreedo
res, a tíxh»?, los efectos de la ley de 
27 de julio de 1022. haberse tenido 
por solicitada la declaración de s u s 
pensión de pagos, cuya solcitud se 
ha mandado anotar en el Registro 
especial de este Juzgado, y en el Mer ' 
cantil de la provincia, quedando in-



el fondo, al Sur, mide die
ciséis metros y linda con el 
Grupo Escolar del distrito 
del Congreso, y por ulti
mo, el cuarto lado, que es 
la izquierda, al Este, linda 
con el solar número cin
cuenta y nueve del Real 
Patronato de Nuestra Se
ñora de Atocha, en una ex
tensión de veinticinco me
tros, formando ángulo rec
to con el primero y con el 
tercero. Ocupa el solar una 
superficie de cuatrocientos 
metros cuadrados, de los 
cuales ocupa la casa cons
truida ochenta metros, y la 
que está en construcción, 
doscientos sesenta y dos 
metros cuadrados, desti
nándose el resto a patios. 

L a subasta se celebrará en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día diecisiete de marzo pró
ximo, a las doce, con arreglo a las si
guientes 

Condiciones 

Primera 
El tipo de la misma será el pactado 

por las partes en la escritura de prés
tamo, o sea el de ciento setenta y cin
co mil pesetas. 

de instrucción de este partido de Ge
tafe, acompañada de los documentos 
siguientes: 

i.° Certificación del Instituto Geo
gráfico y Estadístico relativo al Cen
so de población en que desempeña el 
cargo. 

2. 0 Certificación acreditativa del 
tiempo que lleva en el ejercicio del 
mismo, y 

3 . 0 Certificación de nacimiento. 
Dichos documentos se presentarán 

debidamente legalizados si se hallan 
expedidos fuera de la Audiencia Te
rritorial de Madrid, todos extendidos 
en el papel sellado correspondiente 
o debidamente reintegrados, y acom
pañando a la instancia una póliza de 
dos pesetas de la Asociación Mutuo 
Benéfica de Funcionarios de la A d 
ministración de Justicia, pues de lo 
contrario no surtirán efecto y se ten
drán aquéllas por no presentadas. 

Se hace presente que el Censo de 
población es de 1.741 habitantes, y 
que dichas plazas se sacan a concur
so por los turnos primero y segun
do, así como que los agraciados no 
percibirán otros emolumentos que 
los señalados en los Aranceles v i 
gentes. 

Móstoles, a 3 de febrero de 1933.— 
El Juez municipal, Francisco Cas
tillo. 

(Xúm. 541) 

tervenidas todas las operaciones del 
suspenso, y nombrado como inter
ventor por la poca importancia y na
turaleza de la supensión al acreedor 
D . Manuel López Mora, arquitecto, 
con domicilio en la calle de Altami
rano, número 22, con las demás dis
posiciones legales inherentes al caso 
que previene dicha Ley . 

Madrid, 4 de febrero de 1933.—El 
Secretario, Ricardo Gómez.—Visto 
bueno: E l Juez de primera instancia 
interino, M . G . Patos. 

(Núm. 626) (C—110) 

S A N T A M A R T A D E H O R T I -
G U E I R A 

Don Isidro Fernández-Miranda y Gu
tiérrez, Juez de instrucción del par
tido de Santa Marta de Horti-
gueira, 
Por el presente edicto se hace sa

ber a don Víctor Ochoa, vecino del 
Puerto de Vega, en Luarca, y que 
figura residiendo en Madrid, igno
rándose su paradero, y a las demás 
personas que tengan la propiedad de 
la balandra Adriana, de la matrícula 
de Bilbao, el derecho que les concede 
el artículo 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal, como perjudicados 
por el abordaje ocurrido en 25 de 
agosto de 1 9 3 2 , entre dicha balandra 
y el buque Mixto <<Felicidad y Do
lores», en las proximidades del Cabo 
Ortegal; pues así se acordó en suma
rio que se instruye en este Juzgado 
con el número 8 3 del año último. 

Dado en Sta. Marta de Ortigueira, 
a 4 de febrero de 1033.—Manuel Ro
dríguez Salas.—Isidro Fernández-Mi
randa. 

(Núm. 5 2 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número i r de esta 
capital, en autos seguidos por el pro
cedimiento que establece el artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria, a instancia de don Gustavo 
Martín Hortiguela, contra don M i -
llán Castillo Romero, sobre -eclama-
ción de un crédito hipotecario de cien 
mil pesetas, se saca a ia venta en pú
blica y primera subasta la siguiente 
finca : 
Finca urbafia situada en Madrid, con 

fachada al paseo de María 
Cristina, número dieciocho, 
que la componen dos ca-
casas divididas por un pa
tio intermedio, de las cua
les una ya está terminada, 
y consta de planta baja y 
principal, estando destina
da la planta baja a fundi
ción y taller, y la princi
pal a vivienda; y otra se 
halla en construcción, que 
constará de nueve plantas 
o pisos y sótano, distribui
das aquéllas en cuatro vi
viendas por planta, dos in
teriores y dos exteriores. 
E l solar sobre que ambas 
casas insisten, formando 
con él un solo inmueble; 
afecta la forma de un rec
tángulo, cuyo primer lado 
al Norte, forma fachada al 
paseo de María Cristina, 
donde la tiene la casa últi
mamente citada, en una 
longitud de dieciseis me
tros : el segundo, que es la 
derecha entrando, al Oes
te, forma ángulo recto con 
el anreno<\ v linda con pro-
pierlad de dnr. Tomás Sán
chez Escribano, en una ex
tensión de veinticinco me
tros ; el tercer lado, que es 

Segunda 
No se admitirá postura alguna infe

rior a dicho tipo. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta de

berán consignar los licitadores, inclu
so los acreedores posteriores, si lo in
tentaran, sobre la mesa del Juzgado, 
el diez por ciento de la expresada su-
nyt, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Cuarta 
L a consignación del precio se veri

ficará a los ocho días siguientes al de; 
la notificación de la aprobación del 
remate. 

Quinta 
Que los autos y la certificación dei 

Registro comprensiva de ias cargas, 
se hallará de manifiesto en la Secre
taría del actuario, y 

Que ias cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el, precio del 
remate. 

Dado en Madrid, a quince de febc-
ro de mil novecientos treinta y tres. 

Ante mí, 
Luis Moliner 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

Felipe de Arín 
( A . - 4 6 1 ) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

M O S T O L E S 
Don Francisco Castillo Domingo, 

Juez Municipal de Móstoles, 
Hago saber: Que en este Juzgado 

municipal se hallan vacantes las pla
zas de Secretario y Secretario suplen
te, las cuales se han de proveer en la 
forma que dispone la ley Orgánica 
del Poder judicial y demás disposi
ciones concordantes, dentro del pla
zo de treinta días, a contar desde la 
publimción de éste en la «Gaceta de 
Madrid», durante cuyo plazo, los que 
aspiren a las varantes, deberán pre
sentar sus solicitudes en el Juzgado 

R E Q U I S I T O R I A S 
Bajo apercibimiento de ser declaradas 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados, de no 
continuación se expresan, en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los artículos 512 y 388 Je la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
En virtud de providencia dei señor 

Juez de primera instancia e instruc
ción número 14 de esta capital, dicta
da en el día de hoy en el sumario 
que se instruye por lesiones que su
frió Ginés Monargue, se cita a Ginés 
Monargue Villanueva, natural de 
Madrid, hijo de Luis y de Tomasa, 
de cincuenta y un años de edad, d o 
miciliado últimamente en j,a calle de 
Angelita López, 20, de Carabanchel 
Bajo, para que comparezca en su Sa
la audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del término de cinco días, con
tados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, con objeto de ser reconoci
do por ios Médicos forenses en suma
rio seguido por lesiones en dicho Juz
gado y Secretaría del señor Cruz, 
bajo el número 868 de 1932, bajo aper
cibimiento de ser declarado incurso 
en la multa de 25 pesetas, con que se 
le conmina, si nperjtticio de adoptarse 
otras determinaciones a fin de obli
garle a fVctuar dicha comparecencia. 

( B . - 3 6 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Hernáiz Corral (Joaquín), de vein

tidós años de edad, n a t u r a l de Ma
drid, hijo de Domingo y luana, solte
ro, jornalero, ron domicilio en l;i ra
lle Perico el Go r do, 7. proosado por 
estafa en causa número 505 de 1030, 
comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de frrítruc-

ción número 5 de Madrid, antes del 
distrito del Congreso, Secretaría del 
señor Alvarez Castellanos. 

(B.—387) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
Ríos Correas (Heriberto Fioriári 

de los), de veintiún años, hijo de 
Bautista y Clenientina, natural de Las 
Herencias (Toledo), soltero, estudian, 
te y domiciliado últimamente en la 
calle de Santa Casilda, número 8, se-
gundo, y Valentín Merino Bustos, de 
de dieciocho años, hijo de Valentín e 
Isabel, natural de Madrid, soltero, 
barbero, domiciliado últimamente en 
la calle del, Amparo, 69, cuarto, pro
cesados en causa número 1.121 de 
'93'» por tenencia de útiles para >| 
robo, comparecerán, dentro del térmi-
no de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción número 21, de Madrid, 
con el fin de notificarles el auto dic
tado por la Superioridad, por el que 
se decreta su prisión y llevar a efec
to la misma. 

(B.—36<,) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia e instruc
ción de! número 14 de esta capital, 
dictada en el día de hoy en el suma
rio que se instruye por estafa bajo el 
número 342 del corriente año, se ci
ta a don Humberto de Molina del 
Río, don Martín Rodríguez Díaz de 
Lecea y don Carlos Fernández, es
te último en ignorado paradero, v 
los dos primeros habitaron última
mente en las calles del Barquillo, 6, 
tercero izquierda y Núñez de Balboa, 
número 5, respectivamente, y cuyo 
actual domicilio se desconoce, para 
que comparezca en su Sala audien-
cia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, den
tro del término de cinco días, conta
dos desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, con objeto de prestar decla
ración en sumario seguido en dicho 
Juzgado y Secretaría del señor Cruz, 
bajo el número 342 del año 1932, ba
jo apercibimiento de ser declarado 
incurso en la multa cada uno de 25 
pesetas con que se le conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras deter
minaciones, a fin de obligarle a efec
tuar dicha comparecencia. 

(B . -367) 
J U Z G A D O N U M E R O 17 

Lucas Lopategui (Gloria), de vein
te a veintidós auos de edad, hija de 
Blas y de Brígida, soltera, natural de 
Bilbao, prostituta, vecina de Madrid, 
domiciliada últimamente en la calle 
de Lavapiés, número 49, o en el Hos
pital de San Juan de Dios, procesada 
en causa por hurto, seguida con el nú
mero 433 de 1931, por el Juzgado7b 
instrucción del distrito del Hospital 
hoy núivvero 17, Secretaría de don 
Juan Conte-Lacoste y Aragó, col* 
parecerá, centro del término de dio 
días, ante dicho Juzgado y Secreta
ria, al objeto de ser reducida a p'" 
sión. 

(B.—3$ 
JUZGADO N U M E R O 5 

Pérez Gómez (Fulgencio), de vein
tiséis arlos, natural de Manzanares, 
liijo de Carlos y de Josefa, casa* 
con Mariana Espejo, dependiente, 
(pie tuvo su domicilio en la cali»' " 
Manuel Marojo, número I I , cuv i ) 

actual paradero se ignora, procesa
do en sumarió por estafa y uso pu* 
blico de nombre supuesto, minie' 
341 de seguido ante el JlI7-£;1J 
do de Instrucción del distrito w 
Congreso y Secretaría del señor 
varez Castellanos, hoy numero > 
comparecerá ante este dicho fu¡a ,;l' 
do denfr > !<' término de diez ota* 

(B.-3551 



J U Z G A D O N U M E R O 5 
Picatoste García (Marcos Marceli

no Luis), natural de Gallaría, hijo de 
losé Luis y Tomasa, vecino de M a 
drid, que dijo vivir en la calle de la 
Encomienda, 13, 'primero, casa de 
huéspedes, procesado en el sumario 
seguido ante este Juzgado de instruc
ción número 5 (antes distrito del 
Congreso), .Secretaría del Sr. A l v a 
rez Castellanos, bajo el número 287 
de 1932, comparecerá ante dicro Juz
gado y Secretaría dentro del término 
de diez días, al objeto de ser reduci
do a prisión. 

( B . - 3 5 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
Martín del Puerto (Manuel), na

tural de San Fernando (Cádiz) , de 
estado casado, profesión viajante, de 
cuarenta y nueve años, domiciliado 
últimamente en la Pensión Angeles, 
sita en la calle de Fuencarral, núme
ro 21 moderno, de esta capital, proce
sado por hurto, comparecerá en tér
mino de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción número 10, de esta 
capital, para notificarle el auto de 
procesamiento y prisión contra él dic
tado, recibirle declaración indagato-

i ria y llevar a efecto dicha prisión, 
que le ha sido decretada en virtud del 
sumario que se tramita en este Juz
gado, bajo el número 7 de 1033. 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
Fernández Conde (Pedro), natural 

de San Martín de Valdeiglesias, de 
estado soltero, profesión carnicero, 
de dieciocho años, hijo de Pedro y 
María, domiciliado últimamente en la 
calle del Amparo, número 23, piso 
principal, número 6 , procesado por el 
delito de estafa, comparecerá en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción número 10 de esta capi
tal, con el fin de cumplir la condena 
que le ha sido impuesta por la Supe
rioridad en sentencia fecha 7 de no- 1 

viembre de 1932 , en sumario que se 
tramitó en este Juzgado bajo el nú
mero 124 del año 1 9 3 2 . 

( B . — 3 0 2 ) 
J U Z G A D O N U M E R O 6 

Hurtado Benítez ( M a n u e l Y¿ Ma
teos Manuel), Jiménez Guillen (Sal
vador), un hermano de Mariano 
Calvo, cuyo nombre se ignora, y 
una hermana de Antonio Correa Cla
vo, cuyo nombre igualmente se des
conoce, comparecerán, dentro del 
término de cinco días, ante el Juz
gado de instrucción número 6, de es
ta capital, Secretaría de don José 
María de Antonio, para prestar de
claración en el sumario que se sigue 
bajo el número 253 de 1932, por ten
tativa de robo, contra los expresados 
Mariano Calvo y Antonio Correa, 
bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifican, incurrirán cada uno de 
ellos en la multa de 25 pesetas con 
que se les conmina y les parará el 
perjuicio a que hava lugar. 

( B . - 3 6 8 ) 
J U Z G A D O N U M E R O 16 

Don Antonio María Serrano y Pa
checo, Juez de instrucción número 
16 de esta capital, 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Enrique Contreras Pérez, do
miciliado en la calle de San Andrés, 
número 20, piso bajo, como compren
dido en el caso primero del artículo 
8 3 5 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, para que, en el término de 
diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserta 
en la «Gaceta de Madrid», comparez
ca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Ge
nerar Castaños, con el objeto de ser
le notificado y llevar a efecto el auto 
de prisión contra él dictado. 

f B . — 3 5 3 ) 
J U Z G A D O N U M E R O 5 

Por el presente, que se expide en 
virtud de lo acordado por el señor 
Juez de instrucción número 5 de M a 

drid, en el sumario número 177 de 
1 9 3 2 , por lesiones, se cita, llama y 
emplaza a Miguel Núñez Torres, hi
jo de Baltasar y Nazaria, de veinti
séis años, natural de Morón de la 
Frontera, casado, que tuvo su domi
cilio en la calle de San Vicente, nú
mero 76, tienda, y cuyo actual para
dero del mismo se ignora, de profe
sión dependiente, a fin de que, en 
término de cinco días, comparezca an
te dicho Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número 1, con ob
jeto de notificarle el auto de procesa
miento dictado contra el mismo y re
cibirle declaración indagatoria. 

( B . - 3 5 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
Abes Marín (Cristino Santiago), 

antural de Valladolid, hijo de Tomás 
y María, de veintiséis años, soltero, 
jornalero, domiciliado últimamente 
en la calle de los Requenas, 115, 
Puente de Vallecas, comparecerá 
dentro del término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción número 2, 
Secretaría de don Antonio Sánchez 
y Martínez, para ser trasladado a la 
cárcel, caso de que no haga efectiva 
la multa a que fué condenado en 
causa seguida en el Juzgado de 
Chamberí con el número 678 de 
1931, por estafa. 

( B . - 3 5 2 ) 

L A R A C H E 
Por la presente, y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha, en el cumplimiento de carta or
den de la .Superioridad dimanante 
del sumario número 90 de 1930, so
bre robo, contra José Montes de Oca 
Berrocal, cito en legal forma a Ma
nuel Vega Sánchez (a) «Reverte», 
al bañil, vecino que ha sido de esta 

! ciudad Las Delicias, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que a la 
hora de once del día 30 de marzo 
próximo, comparezca ante la exce
lentísima Audiencia de Tetuán, al 

objeto de asistir como testigo al ju i 
cio oral de dicha causa, bajo aperci
bimiento que de no \erificario incu
rre en multa de cinco a 50 pesetas y 
le parará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho. 

Y para que sirva de citación a M a 
nuel Vega Sánchez, y se publique 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la Zona, 
expido y firmo la .presente en Lara-
che, a 31 de enero de 1 9 3 3 . — E l Se
cretario (Firmado). 

( B . - 3 5 7 ) 

A V I L A 
Don José Dávila y Dávila, Juez de 

instrucción accidental de Avi l a y 
partido, 
Por el presente, que se publicará 

en la «Gaceta de Madrid» y B O L E T I 
NES O F I C I A L E S de esta provincia y la 
de Madrid, se cita, llama y emplaza 
a los parientes, o en otro caso al re
presentante legal de Antonio Martín 
López, de cuarenta yocho años, hijo 
de Salvador y de Pascuala, natural 
de Santa María de la Alameda el que 
se encontraba en esta capital en el 
Refugio de los pobres, y el que fa
lleció en la madrugada del día 2 de 
los corrientes, en el Hospital Pro
vincial de esta capital, a consecuen
cia de lesiones que le fueron inferi
das por Marcelino Martín Galán, 

i con objeto de ofrecerles el procedi
miento conforme dispone el artículo 
109 de la ley de Enjuiciamiento C r i 
minal, como perjudicados en el su
mario que se sigue en este Juzgado 
bajo el número 17 de 1 9 3 3 , por el de
lito de lesiones graves contra el Mar
celino Martín Galán. 

(Núm. 5 4 0 ) ( B . — 388) 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

M A D R I D 
Marinero de segunda clase, Anto

nio Giménez Hernández, natural de 

20 C O M I S I Ó N G E S T O R A 

números 1 .662, 4 . 3 4 4 , 4 . 7 3 9 , 5 . 3 6 0 y 5 .407, expedidos a justificar 
para diferentes gastos de aquel Servicio. 

118. Aprobar cuentas rendidas por el señor Ingeniero Jefe del 
Servicio Forestal, acreditando la inversión de los libramientos nú
meros 3-4-15, 7, 4 . 4 1 2 . 4 . 4 9 2 , 4.976 y 6 .348, expedidos a justifi
car para diferentes gastos del expresado Servicio Forestal. 

119. Aprobar cuentas rendidas por el señor Ingeniero Jefe de la 
Sección de Vías y Obras provinciales, acreditando la inversión de los 
libramientos números 654, 943, 968, 1.196, 1.197, 1.326, 1.327, 1.476, 
L 554 y 4-597> expedidos, a justificar, para diferentes gastos de la re
ferida Sección de Vías y Obras provinciales. 

120. Que de conformidad con la propuesta del Gestor señor 
Fernández (Juer, se conceda un donativo de 125 pesetas a los hijos 
ael mozo del Depósito de Cadáveres, fallecido, Julián del Rosario 
Ulmo, gasto a satisfacer con cargo al capítulo de «Imprevistos». 
. 1*1. Aprobar la propuesta formulada por el Ponente de Ha

cienda, interesando se conceda una retribución al personal que ha in-
ervenido en la confección del presupuesto, según el siguiente deta-

e= Interventor, 1.250 pesetas; funcionarios de intervención, a 400 
Pesetas cada uno; taquígrafos, señores Roca y Colón, a 350 p;s e-
h C R ^ A U n ° ; t a t l u ' m e c a n ó £ r a f o s » señores Peñalva, Builla, Pozue-

)' "ecedas, a 250 pesetas cada uno ; mecanógrafo temporero, ser! :>r 
^ampos, 200 pesetas, y choferes señores Baños e Isabel Mascare-
as, a 200 pesetas cada uno. Estas asignaciones se proponen se sa-

de a^a»?- C ° n c a r £ ° a "imprevistos, libres del impuesto de ulilida-
s , \ D ' e n entendido que se deducirán a los funcionarios de TfVrer-

• n c ! o n ' 'a-s cantidades que les hubieran sido acreditadas por traba-
g del Servicio de valoranción de cédulas en horario que exceda 

l a i ' e n o r m a , r n e n t e tiene establecido dicha Intervención, 
nalm I n t e r e s a r de la Diputación de Soria cantribuya proporcio-
Cañi| e n t í- a ' £ a s t o d e I a P e n s i o n de viudedad reconocida a doña Jenara 
Vinal V . ' U \ a d e ! S e c r e t a r i o ( \ u e í u ¿ de esta Diputación, don Simón 
FiinVS y Arroyo, en armonía con los preceptos del Reglamento de 

183 n a n o s d e
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 d e «Costo de 1924. " 
s'deren k ^ " e P ° r r i I a n l ° s p r p f i e r e al presente mes de enero, se con-

subsistentes las gratificariones, con devengo mensual, por Je-

SESIÓN D E 2 4 DE E N E R O D E 1 9 3 3 17 

Agusti , una prórroga de cuatro meses para la terminación de las re
feridas obras, advirtiéndole que no se le concederá nueva prórroga. 

94.. Devolver a don Juan José Benítez López la fianza que tiene 
constituida para responder del suministro de siete uniformes y siete 
abrigos para los choferes de la Corporación, por no estar afecta a res
ponsabilidad alguna. 

95. Desestimar la instancia del Centro Madrileño de Bilbao, 
solicitando una subvención con destino al cumplimiento de sus fines. 

96. \bonar a la Agencia Auto la cantidad de 1.780 pesetas, 
correspondiente al alquiler de 16 coches automóviles utilizados en las 
excursiones a la Morcuera y Alcalá de Henares, abonándose dicho gas
to con cargo a la consignación del capítulo II, artículo i.°, partida 
«Representación provincial», del Presupuesto. 

97. Denegar la petición de un agasajo en honor de Jos Con
gresistas asistentes al próximo Congreso Internacional de Medicina 
y Farmacias militares, que ha de celebrarse en Madrid, formulada 
por el Comisario general de dicho Congreso, pasando a estudio de 
la Ponencia de Beneficencia las peticiones restantes referentes a la 
autorización solicitada para que los Médicos y Farmacéuticos de es
ta Beneficencia puedan concurrir a las sesiones del Congreso y a la 
aportación de todas las Entidades Médicas de esta Corporación y la 
económica que se estime conveniente, para contribuir a los gastos 
de las instalaciones que figuren en la Exposición. 

98. Quedar enterada con sentimiento del fallecimiento cjel 
Oficial de la clase de segundos del Cuerpo administrativo provin
cial, D . Tomás López (Jarcia Lomana, acaecida el 11 del corriente. 

99. Desestimar instancia de don Basilio H . Santos Cancela, 
solicitando plaza de peón caminero de la Corporación, por no exis
tir vacante alguna de esta naturaleza. 

100. Declarar cesantes en sus cargos, a los alumnos internos 
interinos de Medicina, afectos al Hospital de San Juan de Dios, don 
José Parra Martínez y D . Rafael Vaamonde Valencia, por haber 
incurrido en repetidas faltas de asistencia, que implican abandono 
de servicio. 

101. Aprobar las Bases formuladas por el Tribunal que ha de 
juzgar la oposición para proveer una plaza vacante de profesor Mé-
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Madrid, provincia de ídem, de esta
do casado, ojos castaños, pelo cas
taño, color pigmentado, de treinta y 
tres años, domiciliado últimamente 
en Madrid, calle del Doce de Abr i l , 
número 21 (Tetuán de las Victorias), j 
procesado por deserción, comparecerá 
en término de treinta días, ante el 1 
Juez instructor Comandante de Infan- J 
tería de Marina don José Núñez de 
Castro y Ruiz, en el Juzgado de ins- J 
tracción de la urisdicción de Mari
na en Madrid, sito en el Ministerio ¡ 
del ramo, edificio principal. 

En el caso de ser habida o detenida 
la persona a quien esta requisitoria 
se contrae, o de ser conocida su resi
dencia, se dará cuenta por el proce
dimiento más rápido al Excmo. se
ñor Ministro Togado, Jefe de la Ju
risdicción de Marina en Madrid. 

(Núm. 450 ) (B .—309) 

M A D R I D 
Sánchez Aguado (Emiliano), h i 

jo de Emiliano y de Petra, natural de 
Madrid, Ayuntamiento de Madrid, 
avecindado en Madrid, cuyas señas 
personales se desconocen, así como 
donde residió últimamente, antes la 
concentración, y sujeto a procedi
miento, por haber faltado dicha con
centración en la Caja de Recluta de 
Madrid, número 2, para su destino 
a cuerpo, comparecerá, dentro del 
término de treinta días, del día de la 
publicación de la presente requisito
ria en Madrid, ante el Juez instruc
tor don Pedro San Pedro Martínez, 
Comandante de Infantería, con des
tino en el Regimiento de Infantería, 
número 3 1 , de Guarnición en esta ca
pital ; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si así no lo efectúa. 

(Núm. 4 9 5 ) ( B . — 3 4 0 ) 

C E U T A 
Fernández Vega (Pedro), hijo de 

Demetrio y de María, natural de Cas-
tronuño, provincia de Valladolid, de 

treinta cuatro años, soltero, que últi-
mamiente se encontraba preso preven
tivo en la ciudad de Valladolid, com
parecerá en el término de treinta días, 
a partir de la publicación de la pre
sente, ante el Teniente Coronel Juez 
permanente don Ramón Buesa A r -
guinahona, con domicilio oficial en 
Ceuta, paseo de Colón, número 10, 
para responder en causa que se le si
gue por supuesto delito de deserción, 
números 180 del territorio y 1.136 del 
Juzgado. 

(Núm. 510) (B .—365) 

A Y U N T A M I E N T O S 

G A L A P A G A R 
Este Ayuntamiento tiene acorda

do ceder, con la obligación de edifi
car, a don Anterio Miguel de Castro, 
vecino de esta villa, la siguiente par
cela de terreno: 

Una parcela de terreno al sitio de 
San Gregorio, que mide una línea 
por la parte Este, de cuarenta me
tros, y linda con la carretera de la 
Navata ; treinta metros por la parte 
Norte, y linda con finca de Anselmo 
Canales; cuarenta y seis metros por 
la parte Oeste, y linda con herrén de 
herederos de Dolores Greciano, y seis 
metros por la parte Sur, y linda con 
la entrada de la herrén anterior. 

Lo que se anuncia al público por 
el plazo de quince días, para oír re
clamaciones. 

Galapagar, a 14 de febrero de 1933. 
E l Alcalde, Cesáreo Martínez. 

(Núm. 649) ( O . — 1 4 7 ) 

F U E N C A R R A L 
Habiendo sido presentadas las cuen

tas de liquidación del presupuesto co
rrespondiente al ejercicio de 1932, 
por el presente quedan expuestas en 
las Oficinas de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de quince días, pu-

! diendo formularse observaciones y re
paros contra las mismas. 

Fuencarral, 1 3 de fehrero de 1 9 3 3 . 
E l Alcalde interino, Manuel Martín. 

I C O N T I N E N T A L - A U T O , 8. A . 
M A D R I D 

Se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general que se ha de cele
brar en el domicilio social, Alenza, 
18, el día 28 del actual, a las doce de 
la mañana. 

Madrid, catorce de febrero de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Presidente, 
S. Torrego 

(A .—424) ^ 

O R D E N A C I O N D E P A G O S D E 
L A C A J A G E N E R A L D E 

D E P O S I T O S 

Habiéndose extraviado un resguar
do talonario, expedido por esta Caja 
general en 29 de septiembre de 1932, 
con los números 300 .904 de entrada y 
129.697 de registro, correspondiente 

al depósito constituido por la Com
pañía Hispano Americana de Electri
cidad, S. A . , en garantía del recurso 
interpuesto por la misma contra l i 
quidación por utilidades, tarifa se
gunda, por los años 1926 a 1930, im
portante 500 .000 pesetas, en Bonos 
oro de Tesorería 6 por 100, a disposi
ción del señor Presidente del Tribu
nal Económico Administrativo Pro
vincial de Madrid. 

Se previene a la persona en cuyo 
poder se halle, que lo presente en esta 
Caja central, en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el refe
rido depósito si no a su legítimo due
ño, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto transcurridos 
que sean dos meses desde la publica

ción de este anuncio en la ((Gaceta de 
Madrid» y B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia sin haberlo presentado, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
36 del Reglamento de 19 de noviem
bre de 1929. 

Madrid, catorce de febrero de mil 
novecientos treinta y tres. 

El Ordenador de Pagos, 
Emil io Vela Hidalgo 

( A — 4 1 6 ) 

B O L S A 
C O T I Z A C I O N E S 

4 por 100 Interior, 6 5 , 9 0 . 
4 por 100 Amortizable, 83 ,80 . 
5 por 100 ídem 1920, 89 ,80 . 
5 por 100 ídem 1926, 97,00. 
5 por 100 ídem 1927, 83,50. 
4 y 1/2 por 100 ídem, 88,00. 
Bonos oro, 212 ,50 . 
Banco de España, 512 ,00 . 

M O N E D A S 
Francos , - 47,65. 
Libras, 4 1 , 8 5 . 
Dólares, 12 ,20. 
Marcos, 2 ,90 . 

C A R B O N E S 
L A C A L E R A M O N T E R O S . A . 

MINAS PROPIAS EN LA 
PROVINCIA DE LEÓN 

[14.808 
Cañizares, 12 Teléfonos 10.423 

¿PADECE USTED BILIS O MAREOS? 
Notará un alivio inmediato tomando 

las auténticas 
p i l d o r a s antibiliosas 
Z A M B R A N A 

DE VENTA EN TODAS L VS FARMACIAS MACIAS^ j 

Imprcnia Provincial. — Doctor Es
querdo, 5 2 . — T e l é f o n o 53202 

1 8 COMISIÓN GESTOR.* 

dico de la Beneficencia provincial, con destino a la especialidad de 
Oftalmología, pasando el asunto a la Ponencia de Hacienda, en cuan
to afecta a la parte económica. 

102. Dejar subsistente la composición del Tribunal que ha de 
juzgar el concurso examen para la provisión de la plaza de Enfer
mera Jefe y el concurso oposición p i r a provisión de plazas de 
alumnas enfermeras, no alterando el principio general adoptado, de 
que, en lo sucesivo* los Tribunales que se designen estén integrados 
por cinco miembros. 

103. Acceder a lo solicitado por don Alfredo Caso Casulo, una 
vez comprobado existir error en la declaración de sus bases contribu
tivas, adjudicándole cédula para el año 1931 en tarifa 2.*, clase 2.*, con 
la penalidad correspondiente, devolviéndosele por la Agencia ejecutiva 
la diferencia satisfecha al efectuar el canje y manteniendo igual clasi
ficación para el año 1932. 

104. Resolver reclamación de don Pedro Novo Fernández, cla
sificándole para el año 1932 en tarifa 3.*, clase 3.* y especial, debiendo 
canjear las obtenidas de clase inferior, devolviéndosele el importe de 
la cédula de tarifa 3.*, clase 6. A , correspondiente a su difunto padre, 
que figuraba en la calle de Hermosilla, 6 0 . 

10D . Resolver reclamación de don Emilio Rodríguez, como encar
gado de la Comunidad de Hermanas de Santa María Magdalena de la 
Penitencia, manteniéndosele la clasificación de tarifa 3.*, clase 4.*, de 
acuerdo con el niterio mantenido por la sección del impuesto, según 
expediente resuello en 11 de octubre de 1932, correspondiente a! ejer
cicio del referido aiv..-. 

106. Quedar enterada de la sentencia del Tribunal Económico-
administrativo en la reclamación formulada por don Francisco Aguado 
Arnal , debiendo pasar ésta a estudio del Cuerpo de Letrados de la Be
neficencia provincial, por si estima oportuno interponer el recurso co
rrespondiente. , 

107 Acceder a lo solicitado por la Alcaldía presidencia de V a l -
dilecha, concediendo un plazo de quince días para que durante el 
mismo puedan obtener los vecinos de esa localidad que figuren en 
descubierto para el ejercicio de 1931, las cédulas sin penalidad... 

108. Desestimar instancia de don León González González, de 
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Moralzarzal, ya que los datos aportados por dicho contribuyente, 
no causan baja en su actual clasificación. 

109. Coadyuvar con la Administración en autos de recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por el señor José Cacho Mo
lina, contra acuerdo de esta Diputación, de 6 de octubre de 1932, re
lativo a nombramiento de Secretario general de la misma. 

110. Solicitar del Ministerio de Trabajo la creación del Orga
nismo mixto que prevé el artículo 104 de la Ley de 27 de noviembre 
de 1931, para la regulación de las condiciones de trabajo en la Impren
ta provincial, aplicando en tanto a los operarios de la misma la tari
fa de salarios de 3 0 de noviembre de 1932. 

111. Aprobar cuenta de caudales correspondiente al tercer tri
mestre de 1932, rendida por la Depositaría de Fondos provinciales. 

112. Declarar de abono, con cargo a la consignación corres
pondiente del capítulo X I V , artículo i.°, nómina de dietas y sap 
dos del personal del servicio forestal, en los meses de mayo, junio) 
agosto a diciembre de 1932, por un total de 2 .019 ,35 pesetas. 

113. Desestimar instancia de doña María Outeriño, v i u d a l 
ex diputado don Carlos Merino, solicitando un auxilio económica 
por no ser reglamentaria esta concesión. 

114. Desestimar instancia de doña Pilar Elegido García, viu
da del Profesor médico de la Beneficencia Provincial, señor Sant 
Bombín, interesando mejora de pensión, por no estar justificado 
que solicita. 

115. Aprobar cuentas rendidas por el señor Arquitecto 
provincial, acreditando la inversión de los libramientos númer™ 
5.848 y 6 .336, expedidos a justificar para gastos menores de la i * 0 ' 
cíon de Construcciones Civiles. 

116. Aprobar cuenta rendida por el Director del Colegio jn* 
vincial de Nuestra Señora de las M e r e tés, acreditando la i n v e r < ; 1 ^ 
del libramiento expedido en e! mes de n bvtembre último, por 500 F 
setas, para gastos a cargo de la relación de ((Alimentación)' del 
presado Establecimiento. 

117. Aprobar cuentas rendidas por ei señor Ingeniero Jefe 
Servicio Agropecuario, acreditando la inversión de los libranucn 


